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SECRETARiA OE OBRAS PÚBLICAS

CONVENIO tl/lOOIFICATORIO DE MONTO
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.014.14/2023-PY092.CM02 #A ño DelCentenar¡o

CONVENIO MODIFICATORIO DE MONTO, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE OBRA
PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO
TICQ.SOP.FISiII.AO.O14.14I2O23.PYO92, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE
COLÓN. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DONOMIRANÁ "EL MUNICIPIO". REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR EL ARO NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI. EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES Y REPRESENTANTE LEGAL DEL
MUNICIPIO. ASi COMO EL ARQ FIDEL LÓPEZ BECERRIL, EN SU CARACTER DE DIRECTOR
DE OBRAS PÚELICAS Y EL ING FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. DIRECTOR
ADMINISTRATIVO OUIENES FUNGIRAN COMO ADMINISTRADORES DEL PRESENTE
CONTRATO, AMBOS ADSCRITOS A LA SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS. Y POR LA OTRA
PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA Y/O PERSONA FíSICA PROYECTOS Y
EDIFICACIONES MAYI, S. DE R.L. DE C,V. A QUIEN EN LO SUOESIVO SE DENOMINARA'EL
CONTRATISTA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL IIIA. DE JESÚS PELAGIO
RAM|REZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, OUE EN CONJUNTO SE
DENOMINARÁN -LAS PARTES'Y SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL MUNICIPIO" ATRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE

I.1 ES UNA PERSONA MORAL, CON PERSONALIDAD Y JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE OUERETARO.3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
QUERETARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE
OUERETARO,

I.2 SEÑALA COMO DOMICILIO EL UEICADO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO 1

COLONIA CENTRO, C P 76270 COLÓN, QRO Y CON REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIEUYENTES MCQ85O1 O1 BPA

I.4 EN ATENCIÓN A LOS ANTECEDENTES DEL INCISO 'E" CORRESPONDIENTES A
DICTAMEN TECNICO DE JUSTIFICACION SE CELEBRA EL PRESENTE CONVENIO DE
MOOIFICACIÓN DE MONTO CON "EL CONTRATISTA POR REOUERIMIENTOS DE LA OBRA
LOS CUALES SE ENCUENTRAN DEBIDAI\iIENTE ASENTADOS Y JUSTIFICADOS POR .LAS

PARTES"

I.5 LAS PARTES RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON OUE SE OSTENTA MISMA QUE FUE
DEBIDAMENTE ACREDITADA CON EL CONTRATO DE OERA
MCQ.SOP,FISM.AO,O14.14I2O23-PYO92. CELEBRADO EN FECHA 14 DE
MANIFESTANDO QUE EL PRESENTE CONVENIO FORMA PARTE INTEG
DE REFERENCIA,
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I,3 CUENTA CON LA FACULTAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO. DE
CONFORMIDAD POR LO POR EL ARTíCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO
DE OUERETARO, ASi COMO LO AUTORIZADO EN EL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 2 DE
OCTUBRE DE 2021
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SECRETARíA DE OBRAS PÚBLIGAS
CONVENIO MODIFICATORIO DE MONTO

No. McQ.SOP.FlSM.AD.014.l412023-PY092.CM02 #A ño DelCentenar¡o

I.6 SE CELEBRA EL PRESENTE CONVENIO DERIVADO DEL ART|CULO 56 DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA DEL ESTADo DE oUERETARo

II. DECLARA "LA CONTRATISTA' QUE

"PERSONA MORAL"

A). ES UNA PERSONA MORAL, DENOMINADA PROYECTOS Y EDIFICACIONES MAYI, S. DE

R.L. DE C.V., CUENTA CON CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
PEM140625170. Y SE ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES
MEXICANAS COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA N" 99209 DE FECHA 25 DE JUNIO
DE 2014 PASADA ANTE LA FE DEL LIC ALEJANDRO MALDONADO GUERRERO. NOTARIO
PÚBLICO DE LA NoTARIA PÚBLICA N. 4 DE LA CIUDAD DE SANTIAGo DE oUERÉTARo,
BAJO EL FOLIO MERCANTIL NO 46942 DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2014; Y SE ENCUENTRA
LEGALMENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C MA. DE JESÚS PELAGIO
RAM|REZ. QUIEN MANIFIESTA TIENE FACULTADES BASTANTES PARA OUE A SU NOMBRE
Y REPRESENTACIÓN SE OBLIGUE EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LAS CLÁUSULAS
DEL PRESENTE CONVENIO MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS O RESTRINGIDAS EN
FORMA ALGUNA, ASi MISMO, EL DOMICILIO PARTICULAR DE LA C IUA. OE JESÚS PELAGIO
RAMíREZ CONFORME A SU CREDENCIAL DE ELECTOR CON CLAVE DE ELECTOR N'
PLRMMAs8O 10 1 16M7OO, ES PLAZA SAN JOSE #108, COL PLAZAS DEL SOL. CP 76090,
QUERETARO. QRO . CUENTA CON CAPACIDAD JURiDICA PARA CoNTRATAR Y REÜNE LAS
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO

B). SU DOMTCTLTO FTSCAL EN PLAZA SAN JOSÉ #106, COL. PLAZAS DEL SOL 1A. SECC|ÓN,
C.P. 76090, OUERÉTARO, QRO., TEL 44240-2785 MISMO QUE SEÑALA PARA OíR Y
RECIBIR TODO TIPO DE DOCUMENTOS Y NOTIFICACIONES QUE SE DERIVEN DEL

PRESENTE CONVENIO. ASIMISMO. OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA OUE
LAS NOTIFICACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE. SE LE HAGAN DE SU CONOCIMIENTO
EN EL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO pro edf@hotmail.com

II.I. DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL, SE ENCUENTRA ENTRE OTROS 'PODRA POR
CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, CONSTRUIR. DISEÑAR HACER PROYECTOS.
DEDICARSE A TODO TIPO DE CONSTRUCCIÓN TANTO DE VIVIENDA, COMO LOCALES,
EDIFICIOS. CARRETERAS. NAVES INDUSTRIALES, O DE CUALOUIER OTRA iNDOLE. LA
EJECUCIÓN. CONTRATACIÓN O SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN.
PROCESAMIENTO. PRODUCCIÓN, INDUSTRIALIZACION, COMPRA Y VENTA. IMPORTACIÓN
Y EXPORTACIÓN Y EN GENERAL LA COMERCIALIZACIÓN EN CUALO
PRODUCTOS DE LA INOUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN "

II.2. EN CASO DE QUE SU REPRESENTADA LLEGARE A CAMBIAR DE NA
SEGUIRÁ CONSIDERANDO COMO MEXICANA PARA TODO LO RELAC
PRESENTE CONVENIO, Y NO IN OCARÁ LA PROTECCIÓN DE NIN
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EXTRANJERo. SU PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, CUALQUIER
DERECHO DERIVADO DEL PRESENTE CONTRATO

il.3. posEE UNA EXPERTENCTA MÍN|MA DE Dos Años EN EL EJERCrcro DE LA ACTTV|DAD A
DESARRoLLAR, EN EL ESTADO DE OUERÉTARO, TAL COMO LO ACREDITÓ CON EL
REGISTRO DE PADRÓN A CONTRATISTAS CORRESPONDIENTE

II.4. CONOCE EL CONTENIDO, CONDICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
oBRA PÚBLICA DEL ESTAoo DE QUERETARO. EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS Y
COMPLEMENTOS QUE PASAN A FORMAR PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONVENIO,
Los CUALES sE MENCToNAN EL FoRMA ENUNCUATTVA, MAs No LtMtrATtvA. coMo soN,
LA CONVOCATORIA, BASES, TERMINOS DE REFERENCIA, PROPOSICIONES,
ESTTMACToNES, coNVENtos, BrrÁcoRA, cATÁLoGo DE coNcEPTos, cALENDARto o
PROGRAMA DE OBRA, ENTRE OTROS

II.5. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE LA SECRETARíA

DE LA coNTRALoRíA DE GoBTERNo DEL ESTADo. DEL MUNtctpto, o LA SECRETAR|A DE

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

oUERETARo, CoN NÜMERO DE REGISTRO iIICQ.SOP.PC.2O23IOOO52 EL CUAL CUENTA CON

UNA VIGENCIA: DEL 09 DE JUNIO DEL 2023 AL 31 DE ENERO DE 2024

II.6. POR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS MENCIONADAS POR "EL MUNICIPIO'' EN

LA DECLARACTóN r6. RECoNocE y AcEprA LA NECES|DAD DE MoDtFtcAR EL MoNTo Y

PLAZO MATERIA DEL CONTRATO ORIGINAL. EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTIPULAN

EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENÍE INSTRUMENTO

III. DECLARAN 'LAS PARTES' OUE

ilr I coNVTENEN ouE EL oBJETo DEL pRESENTE coNvENto DE uoDrFrcAoóN DE MoNTo
SE DA DE coMÚN ACUERDo ENTRE "LAs PARTES" Y SE DERIVA DE UN AUMENTo
PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS ADICIONALES POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS

QUE COLABORAN EN EL PROGRAMA FISM 2023, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES

A CON FECHA 24 DE MARzo DE 2023 SE RECIBE oFICIo DE LA SECRETARíA DEL

AYUNTAMIENTO EN EL QUE SE ANEXA LA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDo DE
AYUNTAMIENTO, CELEBRADO EN SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA2l DE
MARZO DE 2023, POR EL OUE SE APRUEBA EL PROGRAMA
púeLlca pARA EL EJERcrcro FrscAL 2023 DEL MUNrcrpro DE c

B CON FECHA 14 DE JULIO DE 2023 "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRA
EL CONTRATO DE LA OBRA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
"uRBANrzAcróN A BASE oE EMPEDRADo AHoGADo EN
LOCALIDAD OE EL GALLO, COLON, QRO.", LOCALI
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SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
CONVENIO MODIFICATORIO DE MONTO

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.014.14/2023-PY092.CM02 #A ño DelCentenar¡o

EN ATENCIÓN A LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES QUE PRECEDEN. "LAS PARTES'
ACUERDAN SUJETARSE AL PRESENTE CONVENIO. BAJO LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRITI'IERA. 'LAS PARTES" ACUERDAN LA MODIFICACION AL MONTO OEL CONVENIO.
DERIVADO DEL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDA, MOTIVA Y JUSTIFICA MODIFICAR EL
MONTO ORIGINALMENTE CONTRATADO Y CONSIDERANDO LO REFERIDO EN LOS
ANTECENDENTES QUE PRECEDEN, ES POR LO QUE A TRAVES DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE INCREMENTA EL MONTO CONTRATADO, OUEDANDO EL IMPORTE
AMPLIADO OEL CONTRATO No. MCQ.SOP.FlSM.AD.014.l¿U2023-PY092 EN $l'223,415.88 (UN
M|LLÓN DOSCTENTOS VETNTTTRES rUrL CUATROCTENTOS QUTNCE PESOS 88/tOO M.N.)
INCLUYENDO EL IVA

SEGUNDA. ESTE INSTRUMENTO JURIDICO CONSISTE EN EL RECONOCIMIENTO DE "LAS
PARTES'' DE LA REPROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES CONFORME AL CONVENIO
MODIFICATORIO DE PLAZO NO i'CQ.SOP.FISM.AD.OI4.I4'2O23.PYO92.CMOI DE FECHA 06
DE OCTUBRE DE 2023, ESTABLECIENDOSE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
Y TERMINACIÓN ADMINISTRATIVA ESTABLECIDO EN EL CONVENIO MENCIONADO,

QUEDANDO COMO TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EL DiA 05 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y

TERMINO ADMINISTRATOVO EL 20 DE NOVIETiBRE DE 2023.

LA EJECUCIÓN DE LOS TABAJOS DEBERA REALTZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL

TIEMPO PREVISTO EN EL CALENDARIO REPROGRAMADO

..EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA

LOS TRABAJOS, OE ACUERDO AL ART|CULO 66 DE LA LEY DE OBRA PU

DE QUERETARO, PRODECIENDO ESTA A VERIFICAR QUE ESTEN

CONCLUIDOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN

Sonora No. 2 C nt otón, Qro
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MCQ.SOP.FISM.AD.O14.14I2O23-PYO92 EN LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN
DTRECTA POR UN TMPORTE DE § 978,732.70 (NOVECTENTOS SETENTA Y OCHO MrL
SETECTENTOS TRETNTA Y DOS PESOS 70/100 M.N.), r V A TNCLUTDO

C EL PERIODO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ESTIPULÓ SEGÚN
CONVENIO MODIFICATORIO DE PLAZO NO MCQ.SOP.FISM.AD.O14,14I2O23.
PYOg2.CMO1 FUERA DEL 17 DE JULIO DE 2023 AL 05 DE NOVIEMBRE OE 2023 CON
FECHA DE TERMINO ADMINISTRATIVO AL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023

D CON FECHAS 18 DE OCTUBRE DE 2023 SE FORMULA DICTAMEN TECNICO QUE
FUNDA. MOTIVA Y JUSTIFICA MODIFICAR EL MONTO ORIGINALMENTE
CONTRATADO PARA LA OBRA ANTES MENCIONADA. CONFORME AL ART|CULO 56
DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO
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SECRETARíA OE OBRAS PÚBLICAS
CONVENIO MODIFICATORIO DE MONTO

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.014.l412023-PY092.CM02 SA ñoDelCentenar¡o

CONVENIO UNA VEZ OUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL
CONTRATISTA" PROCEDERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO

TERCERA. "EL CONTRATISTA'. SABEDORA QUE LA EJECUCIÓN PUNTUAL Y CALIDAD DE

LOS TRABAJOS, DEEERA DE GARANTIZAR MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE LA

CORRESPONDIENTE GARANTíA A OUE SE REFIERE EL ARTICULO 55 FRACCIÓN III Y IV DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, EL 1OO/O DEL IMPORTE TOTAL

DEL CONVENIO PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO, Y EL 1O% QUE GARANTIZA
LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA OUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TERMINOS

SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONVENIO| LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE

UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA.

RECEPCIÓN, POR LAS OBLIGACIONES A OUE SE REFIERE ESTE PÁRRAFO

CUARTA.'LAS PARTES' MANIFIESTAN OUE EL PRESENTE CONVENIO SE CELEBRA SIN

EXISTIR DOLO. MALA FE O VICIOS DE CONSENTIMIENTO, TODA VEZ QUE SE HAN

NEGOCIADO LIBREMENTE TODOS Y CADA UNO DE SUS TERMINOS, POR LO QUE
RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LAS ACCIONES QUE POR TAL MOTIVO SE QUISIERAN
INTERPONER EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO

QUINTA. 'LAS PARTES". PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO. ASi COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISMO. MANIFIESTAN OUE SERÁ RESUELTO POR ESCRITO DE COMÚN
ACUERDO Y DE NO LLEGAR AL MISMO SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESTATALES QUE CORRESPONDA. POR LO TANTO,
'LA CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN

DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO

SEXTA. EL PRESENTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR EL DiA DE SU FIRMA Y QUEDARA
SIN EFECTOS UNA VEZ LAS PARTES CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS,
ALCANZANDO EL FIN PARA EL OUE FUE CREADO; ASi MISMO, COMO PARTE DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURiDICO FORMA PARTE COMO ANEXO UNICO DICTAMEN TECNICO OUE
FUNDA, MOTIVA Y JUSTIFICA MOOIFICAR EL MONTO ORIGINALMENTE CONTRATADO
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SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
CONVENIO MODIFICATORIO DE MONTO

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.014.l412023-PY092.CM02 #A ñoDelCentenario

LEiDO QUE FUERE EL PRESENTE CONVENIO POR'LAS PARTES'. E IMPUESTAS ESTAS DE
SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE POR TRIPLICADO EL DiA 19 DE
OCTUBRE DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO

Po uNtctPto" L CONTRATISTA"

ARQ. NOET EDILBERTO NCHAUSTEGUI ONES MAYI, 5. DE

sffiorqtttty
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SEcRETARTo DE oBRAs púgUces MuHlclpaLes
Y REPRESENTANTE LEGAT MA. DE J IO RAMIREZ.
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ARQ. FIDET lópez a¡cenRrt
DtREcToR ot osRls púgltcas

Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

ING. FRANCIS VIER Árrlorz x¡nrr¡Á¡¡orz
DI CTOR ADMINISTRATIVO Y

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

TESTIGOS

LA CECE ñAs c. FRANCTSCO

TESTIGO
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MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
2021 - 2024

SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN

$moRreosv

Drctamen técnico que funda motiva y lustif¡ca modificar el monto or¡ginalmente contratado para
ra eJecución de la URBANIZAGIÓN A BASE DE EMPEDRAOO AHOGADO EN MORTERO EN LA
LOCALIOAO DE EL GALLO, COLÓN, QRO. En la localidad de EL GALLO, inse(a dentro det
Fondo de Aportaciones Para la lnfraestructura Socral Municipal (FISM) 2023 y con el propósito de
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro, de
conformrdad con los srgurentes:

ANTECEDENTES

a) Con fecha 27 de junio de 2023 el Director de Egresos emite oficro SF-0559-2023 para la
suf¡crencia presupuestal de la obra URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO
AHoGADo EN MoRTERo EN LA LoCALTDAD DE EL GALLo, coLóN, eRo en ra

localidad de EL GALLO con un total aprobado de $ 1,000,000 00 (Un millón de pesos
00/100) M.N
Con fecha 03 de julio de 2023 se emten los oficios de rnvitación para la adjudicac¡ón
dirECtA dE IA ObrA dE URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO AHOGADO EN
MORTERO EN LA LOCALIDAD DE EL GALLO, COLÓN, QRO en Ia |ocalidad de EL
GALLO
Con fecha 05 de JUho de 2023 se vis¡ta el sitio de los trabajos por parte de las empresas
contratistas invrtadas e ¡gualmente ese día se realiza la junta de aclaraciones
Con fecha 10 de Julio de 2023 se reciben las propuestas técnicas y económicas por parte
de los postores y se procede a la revisión de propuestas
Con fecha 12 de julio de 2023 se em¡te el fallo del contratista ganador para la ejecuc¡ón de
la obra en comento
Con fecha 14 de julio de 2023 se firma contrato de obra No
MCO SOP FISM AD 014 1412023-PY092 entre el Municip¡o de Colón Ouerétaro y la
contratista "PROYECTOS Y EDIFICACIONES tAYl, S. DE R.L. OE C.V." representada
en ese acto por la C Ma De Jesús Pelagro Ramírez en su carácter de representante legal,
con periodo de ejecuc¡ón de los trabajos del 17 de julio al 14 de octubre de 2023 y fecha de
térm¡no de contrato al 29 de octubre de 2023 y un monto de S 843 735 09 más $
134,997.61 del I V A, srendo un total contratado de S 978,732.70 (Novecientos setenta y
ocho mrl setecientos treinta y dos pesos 70/100) M N
Se tramita el anticipo del 30% con un monto de $ 293,619 81 incluido el I V A el cual se
recibe en tiempo y forma
Se inician los trabajos conforme a la fecha de contratación

b)

c)

d)

e)

f)

EL GALLC .DION] CRO

ÉA ño OelCentenarlo
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s)

h)

50nora
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HECHOS Y/O RAZONES TÉCNICAS

Que conforme avanza la obra, se consideraron trabajos complementarios para la entrega
formal tales como
a) Trabajos de cambio de tubería de agua potiable con tuberia de 3" RO-26 y tomas

domiciliarias y todos los trabajos correspond¡entes
b) Traba.los de colocac¡ón de descargas sanitarias con tubería PVC serie 16 5 registros

sanitar¡os y todos Ios trabajos correspondientes

ESTA HOJA FORMA PARfE DEL OICTAMEN QUE FLJNOA MOTIVA JUSTIFICA AMPLIAR EL futONTO Y PLAZO P
OBRA UREANIZACION A BASE DE EMPEORADO AHOGADO EN I\,IORTERO EN LA LOCALIDAD DE EL GALLO C

\,
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2 Que el monto requerido para la realización de estos trabalos complementarios es por
$244.683 l8 incluido el I V A

3 Que dicho monto requerido para realizat los trabajos complementarios no rebasa el 25%
del monto orig¡nal, que es hasta $244,683.18 incluido el lV A

4 Que derivado de las economías de las obras del Programa FISM 2023 resultante entre el
monto aprobado originalmente y el monto final de cada una de ellas, se reasigna estos
importes para incrementar el techo financiero de la obra s¡n necesidad de recurso
adicional, originalmente de $1'000,000 00 (Un millón de pesos 00/100) a S1'223,415.88 (un
millón doscientos veintrtrés mil cuatrocientos quince pesos 88/100) inclu¡do lV A

5 Oue con el nuevo techo financiero de S1'223,415 88 pesos ex¡stirán las condiciones para
elaborar el contEto mod¡f¡cator¡o al monto por $244,683 18 al contrato orig¡nal de
$978,732 70 incluido IVA, teniendo así la sufic¡enc¡a presupuestal para real¡zar los
trabajos complementarios

CONCLUSIONES

Único: Elaborar el contrato modif¡cator¡o al monto y plazo de la obra URBANIZACIÓN A BASE
DE EUPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN LA LOCALIDAD DE EL GALLO, COLÓN,
QRO., en la localidad de EL GALLO contratada orig¡nalmente por $978,732 70, por S244,683 18
para llegar al nuevo monto de $1 '223415.88 lncluido I V A , requiriendo a la contratista ajustarse a
las condiciones contenidas en el fundamento legal y el clausulado de confato original, mismas que
aplican en todas y cada una de sus caracterÍsticas

FUNDAMENTO LEGAL

Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Oueétaro

ARTICULO 5 - Estrrán sujetas a las disposiciones de esta ley, toda obra púbhca que contrate el
Estado y los Municrp¡os; asimismo, cualqu¡er act¡vidad relacionada con la obra pública que aquellas
contraten y se real¡cen con cargo total o parcial a: Estarán sujetas a las disposiciones de esta ley,
toda obra pública que contrate el Estado y los Municrpios; asimismo, cualqu¡er act¡vidad
relacionada con la obra pública que aquellas contraten y se realicen con cargo total o parcial a;

l- Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebre el Ejecutivo Estatal con la
part¡cipación que en su caso corresponda a los Mun¡c¡pios

ll - Los fondos estatales, conforme a los conven¡os que celebren el Ejecutivo Estatal, con la
partic¡pac¡ón que en su caso correspondan a los organ¡smos no gubemamentales o a los
partlculares por sí m¡smos

lll.- Los fondos municipales.

ARTICULO 56 - En trnto que los contratos de obra púbhca se encuentren vigentes y en ejecución

ESfA HOJA FOR¡,IA PARTE DEL DICTAMEN oUE FUNDA. lttOTlVA Y JUSTIF
oBRA uRBANrzAcróN A BASE DE Er\¡pEoRADo AHoGADo EN t\roRTERo E
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dentro de los plazos establec¡dos y sea el caso de que por requerimientos de la obra, debidamente
justif¡cados y suscntos por las partes, resulte necesaria la modiflcación o la ampl¡ación en el
alcance originalmente contratado, la contratante podrá autorizar, bajo su responsabilidad, dicha
modificación o ampliación siempre y cuando no se rebase el veinticinco por c¡ento del plazo y
monto or¡ginal.

El monto y el plazo de ejecución de la ampliación al contrato original, deberán formalizarse a través
del convenio mod¡flcator¡o suscrito en tiempo y forma; la ausencia de este documento no podrá
anular el derecho del contrat¡sta para exigir la remuneración de los conceptos adicionales
ejecutados, debidamente asentados y autorizados en la bitácora de la obra

Si derivado de crrcunstancias ajenas a las partes, resulta necesaria la actual¡zación en el programa
calendarizado de ejecución, tal situac¡ón deberá hacerse constar en un convenio mod¡ficatorio
debidamente Just¡ficado que actualice dicho programa, el cual no alterará la fecha de término
pactada

Previo a la suscripc¡ón del conven¡o modificatorio de la ampl¡ación correspondiente, el
contratista deberá otorga. las garantías ad¡c¡onales respectivas.

Tratándose de modificaciones que atrendan a conceptos no contemplados en el catálogo origrnal, e
incremento en los volúmenes, éstos se autorizarán cuando así se requiera, debiendo integrarse las
constancias o val¡daciones correspondientes al expediente técn¡co de la obra o serv¡cio de que se
trate

En la ampliación y modif¡cac¡ón de las condicrones origrnales contractuales, se deberá observar en
todo momento, que no exrslan característ¡cas que alteren el proyecto y condiciones de la obra
públ¡ca y/o servicio relac¡onado con la misma.

Los precios contemplados en la modificación o implicación del contrato no aceptarán variación
alguna en lo relativo a los factores de indirectos, f¡nanciamiento y util¡dad

Los ajustes o incrementos de los precios unitarios contratados, serán sobre la base de lo
estipulado en esta leyl d¡chos ajustes no se cons¡derarán en el monto de la modif¡cación o
ampliación del contrato original

El presente Dictamen se elabora en el Municipio de Colón Querétaro, a los 18 días del mes de
octubre de 2023, frmando al calce las personas que en esta ¡ntervrnreron

ESTA HOJA FORIltA PARTE D€L OICTAI,IEN OUE FUNOA, MOTIVA Y JUSTIFICA MONTO Y PLAZO
OBRA URBANIZACIOI'¡ A BASE DE EMPEORAOO AHOGADO EN MORTERO EN LA L DE EL GALTO
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av Colón, Querétaro., a 17 de Octubre de 2023

AMPLIACIÓN DE MONTO CONTRACTUAL

ARQ. FIDEL LOPEZ BECERRIL
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPIO DE COLÓN.

PRESENTE:

CON FECHA DE LA PRESENTE, POR MOTIVO DE LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS SOLICITADOS Y REALIZADOS FUERA DEL ALCANCE INICIAL
DEL CONTRATO, SOLICITO AMABLEMENTE UNA AMPLIACIÓN DE MONTO
CONTRACTUAL DE ACUERDO AL CAMBIO DE METAS Y TRABAJOS ADICIONALES,
CORRESPONDIENTE A LA OBRA DENOMINADA:
"URBANIZACIóN A BASE OE EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN LA I.OCALIDAD OE Et
GALLO, COTóN, QRO,", EN LA LOCALIOAD DE EL GALLO, COIóN, qRO., CON NO. DE
CONTRATO: MCQ.SOP.FlSM.AD.Ot4.t4l 2O2?-PYO92

SIN OTRO EN PARTICULAR POR EL MOMENTO Y AGRADECIENDO LA ATENCIÓN,
RECIBA SALUDOS CORDIALES

PROYECTOS Y EDIFI ES MAYI S DE RL DE CV
MA OE JE LAGIO RAMIREZ

REPRESENTANTE LEGAL

Plaze S¿n Jose I 06. Col Pla¿as del 5ol, Qro Oro.
Tei.

pro.edf@hotm¿i¡.com
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496 73

¡t0 tB

I 223 568 24

I l-z?¡!1,ór_

3 17 709 3.

10 66

r78

102 19%

95 76%

¡ 5,064 64oao¡0022

oENI€LLóN oE 15x20 cM oE coñcFEfo F'c=2oo
XOCM2 hECHO EÑ OBR^ ACABADO 

^PAPENÍE 
INCLUYE

suxrNrsrRo aca^REo H Brlll^llo co(ocacó y
oESFERO¡C|OS OE LOS n^f€Rr^r.Es C|I,BRA CrMaR m
oEscrMaRADo colocacÉñ oE coNcRÉlo vaRrLráDo
CURAOO COÑ AGUA MANO DE OARA HERRAMIENTA Y
TOCTO LO NECESARrc PAR^ SU CORRECIA EJECUCIÓT{

30 69 3 2a4 36 I 719p11 000 $ 000 s 2.@ 24 0A ¡ 566a64 669 ta 20%

243 9a ¡ 74.470 00 213 9A 3 7a a70 (E 99ot0¿0't51

cu^RNlcÉN o€ !5x2oréo cM tx cor¡cREfo FE=m
KG /CM2 HECHO CON REVOIVEOORA iÉSISTENCI 
i]ORI¡AL T H A 1E MM ACAE¡OO AP¡REÑÍE Y ARISTAS
CO VOtfE,J)OR INCLIJYE CIHRA TÉT^llcA
clÍaR^oo oÉscrffi^ñ JUNfas FRlls o ¡ 0o I coN
CELOIEX CURÁDO CON MEMARANA SI,IMINISIRO
acaRREo H BrLrraDo coLocacóN y oEspERDrclos o€
LOS MAfERIAIES MANO O€ O€AA EQUIPO IIERR^TIENTA
Y IOOO LO NECE§(RIO P^^A SU COI'PIEIA Y CORRECIA

2¡r5 93 3 305 2E ¡ 75,077 5r 000 § 000 6

§ 64.269 62 160 01 103 ¿t9

ñK
6012%

l
04o50002

BANOUETA OE O CU DE ESPESOR OE COI{CRETO
H|oF^ULEO F',C.1& |(G/CM2 HECHO COX REVOTVEOOR^
T U A l/.' IERCITAM ESCOBILT¡DO Y VOIIEADOR
JUNÍAS OE COll§fRUCClOtl C 2 5U REFORZ DA cor{
i/I,ALLA ELECIROSOLDADA 6¡á/Iü10 INCLUYE
SUMINISTRO COLOCACIÓN ACAAREO OE LOS
TAIERIAIES CIBRA CII¡ERADo D€SCII¡E^DO
CURA(lo CO'¡  GT]A YA¡¡O O€ OORA XERRAT'|ENTA Y
TOOO LO NECESAAIO PAAA SU COMPLETA EJECUCIÓT¡

ñ2 263 50 3 401 06 § 105 837 ¡rl 000 § 000 § I60 01 ¡ 64.269 62

RAMPAS Y BAI{OU€TAS I 219.!52 20 t I



MUNICIPIO DE COLON OUERETARO
SECREfARIA DE OBRAS PÚBLICAS

I]EPAR IAMENTO OÉ SUPERVISIÓN

voLl¡rExEt AcLrmrL rro3

éEiffio§4u"o
COLÓñ'

OATOS OEL CONTRAfO

URB,ANIZACION 
^ 

BAA€ OE EMPEDFAM AHOGADO EN MORTERO EN LA LOCAIIOAD DE EL

LOCALIDAO EI. GAILO

ÉanoOelCent.n.¿o

t5 ó. {p¡.r¡Dr. d. m2l

FECXA OE Ii¡<¡RESO O€
€Sfrtactot¡

PñOYECTOS Y EDIFICACIONES MAYI S OE R L

0!050253

FtaraP^ DE concREfo Fc= 200 (G/cM2 0E 10 ct¡ oE
ESPESOR ARk^OO CON rr LL E|€CfROSOLOAD
6¡6/10X10 ACAE^OO R^YADO TNCLUYE C|MSR^
TATERI IES T'ANO D€ OARA HERR^I¡IENIA EOUIÍ'O Y
TOI]O LO NECES^FIO PAFA SU COMPLEIA EJ€CUCION

ñ2 24 24 s 513 37 s 12 ¿l¡¡r 09 000 I 000 s 19 52 ¡ 10.02098 19 52 I 10020 9a 412 80 53%

5 12,007.65 I I 3 12,369.6t

LIMPIE2A GEI\ERAI OUNAXTE Y 
^! 

FINA( O€ LA OARA
rr{cLrJYE REIltrO O€ MATERT ! piOO{rCrOS O€ LO§
TfIABAJOS FUERA O€ LA OBAA EN CAIÍÓN O€ VOITEO AL
SIT O O SANCO OE TIRO AUfORIZAOO POR LA AUTORIOAD
COMPETENTE €OU¡PO HERRA'IIENf A
TOm !O NECES RTO P A SU COr¡PIETA EJECTJCÉ|

ñ2 1.U2 X2 6 1152 s 12 oo7 53 000 s 000 107? AA ¡ 12.359 5E 1072 88 ¡ 12 35S 5t 30 56 102 93%

I 3 197.t71.06 3 67.!01 rr9 ¡ 2úa,e79 ra
PAVIMEÑIO OE EMPEOñADO OE 15 CI¡ DE ESPESOR, CON
PIEOR  PA¡A EMPEO¡IAñ ASENIADA SOBRE PLANTILLA
OE 5 CX DE ESPESO¡ Y JIINTEADA CO TEPETATE
INCLUYE SIJTINISfRO Y ACAAREO O€ LOS M^I€RIAIES
SELECCIÓN DE L¡ PIEOfü
HERRAT¡|IENTA I¡IANO OE OARA Y TOOO LO NECESAFIO
PARA SU COMPLEfA EJECUCIÓN

000 $ 2t1X7 s 000 s s $ rB 670 31 aa 33 s !4670 31 aa 33

EXC^VACÉi{ 
^ 

||AOUTNA EN ?¡ruAS EN MATERT^j- nrc
-a'PROFUNO|oAD t)€ O @A2 OOM VOLIJMEN UEDIOO
COMPACTO IÑCLUYE SOBRE ANCHO €N fALUOES POR
Exc^vac óN aFrñE o€ FoNoo y raluo MANo oE o€¡ta
IIAOUIN RIA HERRAT¡ENfA Y TOOO LO NECES^RIO P F^
StJ coRREcfA EJEcUc ÉN

ETCAVACIÓN A AOUINA EN Z NJA EN MAÍERIA! fIPO'8"
HASTA 2 OO M DE PRO€UÑOIO'.D EÑ CAMINO REOUCIOO Y
coal rua€Rla EXTSTENTE D€ 

^6u 
pol^E¡f ouE REoucE

LOS NEMS |i¡CIUYE CORIE ÉXIRACC¡OI! RErcCÉN
AFINArIIEÑTO OEL FO'{OO Y LOS IAI,]I)€S fRASPATEO
HOR¡ZONTAL MAOUINAF]A MAAO OE OARA
HERRAT'IENfA
cotREcra EJ€cucÉr

M3 000 § /6 45 s

§

§

5

000 ! 4310 ¡ 3.2e5 00 000 $ 4310 3 3.295 @ 100 00%

5 4t2 2A 000 77 96 s 36.8t695 000 $

s

s
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M78

M3 000 I 52217 2a 59 I r2.Aa0 16 000

000

24 59 100 00%

100 00%s 64 78 3 26.553 06 6¿1 78

$

CAT'A O€ AAENA CI€ MIRA EN ZAruAS PARA APOYO DE
TIJSERIA TEDIDO
AC^fiREO VACIADO AFINE Y NIVELA.oO OE IA CAPA
XAIIO DE OAR^ EOULPO HERñATTIENÍA Y fooo
N€CESARIO PARA SU COFLETA Y CORRECT
E.JCCrrcrÓX

000 $

000 3

oE ESPESOfi 
^r 

eoi PROCTOñ HUCEO^O oPnCA
MEolOO COIPACTO NCLUYE STTXINTSTRO ACáFREO
coLocacÉN y o€spERorcros D€ Los MArER^!ES

ACOSTILLAOO CON MATERIAL IÑERTE OE A^NCO
co,'¡PACTADo coN Eo! Po ri

IIiANO DE OBRA EOUIPO HERRAT'IENTA Y TOOO
NECE§,ARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECT
EJECUCÉN

co*vENro poR a*p!¡acrot or uonro lr,,^

con,.n,o 
^. ","2"1*^

¡ r2,llr.l8

01020501 §
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MUNICIPIO DE COLON OUERETARO
SECRETARIA OE OBRAS PÚBLICAS

DEPARTAMENTO OE SUPERVISIÓN

t#Lifuemttttso
,AñoOelCanlanrilo

OATOS OEL COI{TRATO
MCO SOPF SMAO Ol. ralm2l PY092

CONVEÑIO POR AMPLIACrcN OE MONIO

uñB^N¿AcÉ A 6^sc 0€ ErtEoñ^Do Alroc^@ Er¡ MfiTERo Et¡ L Loc^lto^o oE EL

LocaUoao: EL GALLO

^r.loc 
o. *.,*. * zoz"

I
corri^r¡aralnoJtcro6 Y EorrrcÁcror'Gs ÍaYl' s oE n L

I

RELIENO COTI MAIERIA INERfE OE áANCO €R ZANJAS
cmacf^Do cot{ Pt¡cr vDR^ToRlA o aa[¡nlÑ^ Et
c¡P^S OE 20 CX 0E ESPESm A esla DC SU P V S U DE
lÁ cot PAcTActoN tnocfoR iroorFrc^oa rNcLUyE
suMtñrsrRo Ac^RREo coLoc cróN y oEspERolcros
O€ LOS MATERIAES XAXO I)€ OERA EAUIPO
I€RR^IÉTÜ^ Y IOID LO NECES¡RIO PAN  SU
COI'PL€fA Y COFRECfA EJ€CUCON

M3 000 3 a55 55 s 000 s 000 $ 32 3r $ 14 718 82 32 31 10000%

ATP 09

IIJBERIA HloRAULlcA OE PVC INGLÉS RO.26 OE 3'
rNcLlyE surrNrsIRo coRrEs rNsT^r-AcÉN r¡a{o oE
OBRA EOUIrc HERRAT¡ENTA
PAFA SU COT'PLEfA EJECUCIO'I

M 0@ 3 2r0 32 5 000 § 0m 5 200 30 s a2127 10 200 30 ,@@%

cooo Pvc HloR^uL co ñD-26 a5" x 3" D€ oaMETRo
r¡¡cruyE sur¡rN¡srRo coRrEs coLocpóN coNEró
M^NO O€ 06ñ  HERR TIENIA Y IOOO LO NECESARIO
PAR  sU CoI,PLETA EJ€cUcÉñI

000 3 38a 39 § 000 5 000 $ r00 3 38a 39 100 3 3Ea 39 ro0 rm00%

CINÍA PL,ASf|CA COIOR Á¿UL PAFA COIOCAR DEÑTRO OE
L  Z NJ^ OUE CONÍENCA LA LEYENOA CEA LINE¡ OE
CONOT,,CCÉ'{ OE AGUA POÍ^EIE COIOCADA EN FOPMA
LONGTTUOIÑA! A 

'O 
CI' POR OEBA]O OEL NIVEL OE PISO

BANOUETA O TERRENO NAIURAT IÑCLUYE MATERIAES
surrNrsfRo o€sPERorcros H^No oE oBR Y rooo Lo
NEcEsaRro PAR^ srr coRREcra EJEc(rcÉ

000 § a2a $ 000 $ 000 $ 200 30 ¡ 1 658 ¡lE 200 30 r00 00%

foMA oE AIIMENTACÉN oE AGI,]A PoTABLE coN TUBERLA
FLE¡|aLE Í'OLTEITLENO COar 

^!{ 
O€ 

^lUMrñrO 
OE r¿'

(r¡$) oE or^lrElRo o€ H sfa 6@ r, rE Loa{<¡rTUo
|ñCLUYE OAm OE 2O¡20x2O CM OE CONCRETO F C. 2O0
XG/CM2 ASRÁ¿AOETU OE TryC ROSCAO^ DE SALIDA DE
3"Xr2 CON IORi{TLLOS OE ÁCERO TN(TXTOABIE
coxEcfo¡Es LL vE oE rNsERclÓN o€ sRon¡cE oE 1n"
cooo cor¡E¡rN @ ruBo D€ foc^ o€ 12. oE ol^xETRo
F¡oñ ¡o cM o€ LoNcrruo coN Rosc^ ErrERroR y rApóN

HERRAT¡|ENTA Y IOOO LO NECESARIO PAR  SU
CoI¡IPLEIA EJECI.ICÉN

000 i 171254 $ 000 § 000 § 19 00 ¡ 32 53S 02 1900 100 00%

D€SCAROA OOMICILIARIA CON TUEERIA OE PVC
s¡(NrT^t{ro sERrE 165 DE 6'(rsoaltt) D€ otArETRo oE
Uti^ LO.¡G|TUO PñOI¡EOIO O€ 

'@ 
T INCLUYE

s¡JrrNrsrRo ac¡RREo cor@acóN y o€spERorcros
OE LO6 MATERIALES, JUNTEÁ¡IO CO@ SILLEIA O€ PVC
SER)E 16S INYECTAÍ)oA'X6" PRUEEAS EOUIPO I'ANO OE
OARA HERRACIENÍA Y TOoo LO NECESAFIO PARA SO
COfIREC,A EJECUCION Y BUEN FUI{CIOX^T'IENIO ¡TO
INCL¡JYE EXCAVAClOI{ES NI RELLEM'S

000 ¡ r93288 § 000 s 000 $ 13 00 $ 25121 44 13 00 r00 00%

t2 t1 I 14.716.02

?@ 30 s a2127 10

200 30 s 1.65A aa

¡ 32 539 02

¡ 25.127 4

1900

r3 00



MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

OEPARTAMENfO DE SUPERVISIÓN

rñifuÑlt"o
tAñoOelCentanarlo

cór-o¡¡ vol-úmE Es acut uLAoos

OAÍOS OEL CONIRAfO
coNTn roNoJMco soP FrsM Ao01a !./202!PYos?

coxvErro po* a¡p(,^cror{ oa *oarrol*^

""*.,.,.*","."t""
."*[::sa:m

LocAUoaD IEL GALLo

EsrMAcloN 4r rfPEsr F'¡r'ou¡fo

^.lol 
* *".r. o. .*.

FECHA DC i¡l¡r¡¡ESO O€I
Esfliaod{ltu dt ñommÓr' d' 2o2r

lnzr-*
Y EOIFICAC ONES MAYI S OE RL

REGTSTRO S NTTAFTO Cr€ .O¡40 CI (f,€OroAai
¡NTERIORES) HASÍA OIO CM6 D€ PR@UNOIOAD
PI¡ñTILL D€ COi¿CREfo FC.20O XG/CM2 DE l0 CM D€
ESPESOF FOR-JAOO OE T¡URO O€ 1' CM O€ ESP€§OR OE
TABIOUE RO.]O RECOCIOO ASENTADO COit M(,RTERO
C€MENÍO.'¡IENA 15 API¡NAOO INTERIOR ACAB DO
PULIDO CON rcRTERO CEMENIOAAEM 13 CAO€N  A
EAS€ O€ ARMEx toxl5 CxS STyPLE F C.¡@ Kcrcyz D€ !0
CM I» ESPESOR TAPA OE COXCRE1O COI{ i'ARCO Y
CoNTRÁM^RCO OE Ai¡GULO OE 3/."X1/A IñCLUYE
sunN¡sTRo 

^c^FREo 
coroc^cÉN y txsPERolcros

DE Los MAr€alALEs I Rco y coNrFur¡aRco rrEr^lrco
MANO OE OARA HERRAT¡IENTA Y TODO LO NECESARIO
PAR^ s! con,l.€r^ E-JEcucÉN No rNcruyE
€xcavAcror,¿Es Nr RELLENoS

000 3 294203 $ 000 f 000 s 13@ t 34.2¡16 39 r3 00 ¡ 38.2¡16 39 13 00 r00 00%

SUBTOIAL 735 09

coMvENto oE aMPLrcóN oE MoNro t ,6.00% I

5tt

ANTE IEGAL

TOf¡I



F¿.Á

MtD.sG

tN gln @,y¡t fu /,vwth q.-,q Garb 4 c,,¡r ta4¿*€é @- (7?a 
^/ó4t4¿wo2 @ *.e7e) E- @lruro 14b esb &.4t P a¿P sq.E/rw Éa ua¿76 y t'&t4

a) E 0 ¿Ela E^ro6 S?zotqz*\ otCw) q. aaay&,fr P6td4; @z @ cLld &fr¿
cl/ryil/z @¿o N¿ro) U W-t.o -g E!4e elÉ4c¿rq aa .r*zVtuap s-vr-
892 M ¿b.b Oete^,qL frn ¿O c,rot- 5E CG A+b e¿ q¡.t72?e ra fó t6pé*r2, nc-
b tE So¿c¡rrD %' > lP¿A-t«: tú Oy) QP gZ fe?¿q@ frv@qro *.\6@.

¿É/--+
/^8. fuZ ra¡ttacz lrc. &ro€L o1/H.U HFrFI*a

nfrf\ pT61V.4A O€ 4r",,Úee¿r/sw tÉ O*b.

/ uzt Á.e7é ,tt._ É _

úr- e¡rct 
-/e 

d @./nD't6/a t@a ofuo ü exateoF e /*a-,.la
@^tnectQa<- dP t?D at€ka tk &¿e av- l¡,ey¡¡>aj htíb a 2¡¿qr9&
y Aq-toaz/?/z/o\ / Qu6oít^,¡O & dft,a4 Oú <ot e¿rrt etbÍ.

kA+*
lp6. PutZ 2¿g1¡na lP6,6frha eye€z¿o r'Wu*2

fifr1ilpr¿r¿D¿r.rtA 4 Wtt.W¡zttr¡o¿ É aUz¿

6,/«raa,ze /2ozs ¡Ltor¿ A.p. 3f

G" t57o ru¡lo p-e t/d@aa) g( oPc/o C» avq¿Woi k l¡apta t@¿-

t-lo O/e Pr2 U Ne er- lpflfitJle,ée¿-

t¡rb P/, 6 6t aZe/4/a 'f té OW"|Z: é Geq zo/? a t@.?a?y d-/ rZcr¡ro
*)€aaf.¡b E ¿o rl6ut€^rt€ HAt-€?a : N¡bfa{h or36/vq- HNc fur? (
"177, TJz- 70 . ev&@ta,t N 12./,l.6.81 -¡g blh t/€6ea & N@ M.
¡,¡ro'tE 6 l/2zi/'tts.gt. tnt*aoó éL z.v./^. y pla/wtk errai6-

/r¿6" éUtltatua Pv2 &*.AZ
ttr?¿eur9L oé dyh

l.t6 ltteot er@aa run7we¿
ftEot{t*xr+t Eú",

/5 &acrw 26123


